
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

PULÍ-CUNDINAMARCA

FECHA: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 ESTADO DE CIVIL l\

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN

PROCESO DE

PERTENENCIA
2016-00009 JAIME ADRIÁN RODRÍGUEZ PINZÓN

NEL HERNÁN CARDOZO VELOZA Y

OTROS
03/09/2020

ORDENA LIBRAR OFICIO OFICINA DE

REGISTRO DE LAMESA-CUND.

DECLARATIVO VERBAL DE

PERTENENCIA
2020-00025 YORMARY VERA BLANCA SILVIA VEGA OBANDO 03/09/2020 RECHAZA REFORMA DE DEMANDA

EJECUTIVO 2020-00027 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. DAGOBERTO GARZÓN CORTES 03/09/2020 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes del AUTO anteriormente anotado, se fija el presente ESTADO en lugar públi
Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Pulí, Cundinamarca, por el término de UN (01) día, hoy CUATRO (04) DE SEPTIEME
MIL VEINTE (2020), a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 a.m.)

La Secretaria,

MARÍA CRI/STINA RAMÍREZ POSSO


